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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRET{) ~.3 415

( 21 SEP 2011
DE 2010.

Por el cual se modifica el artículo 10 del Decreto 3600 de 2009

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial, las que le confiere el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO,

Que el artículo 10 del Decreto 3600 de 2009 señaló que cada uno de los organismos de
inteligencia y contrainteligencia, pondrán en funcionamiento su Centro de Protección de
Datos de Inteligencia y Contrainteligencia (CPD) conforme a lo dispuesto en los artlculos
18, 19 Y 20 de la Ley 1288 del 5 de marzo de 2009 y a los parámetros que para el efecto
determine la Junta de Inteligencia Conjunta.

D E C R E T A:

ARTICULO 1. El articulo 10 del Decreto 3600 de 2009 quedará así:

"ARTíCULO 10. CENTROS DE PROTECCiÓN DE DATOS DE INTELIGENCIA Y
CONTRAINTELlGENCIA (CPD). Cada uno de los organismos de inteligencia y
contrainteligencia pondrá en funcionamiento, en un término no superior a 27 meses,
contados a partir de la expedición del presente decreto, su Centro de Protección de Datos
de Inteligencia y Contrainteligencia (CPD) conforme a lo dispuesto en los artículos 18, 19 Y
20 de la Ley 1288 del 5 de marzo de 2009 y a los parámetros que para el efecto determine
la Junta de Inteligencia Conjunta."

ARTICULO 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica
el artículo 10 del Decreto 3600 de 2009. '

21 SEP 201DPUBLíQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,

.
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Continuación del decreto: "Por el cual se modifica el articulo 10 del Decreto 3600 de 2009"

El MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO
PÚBLICO,

El MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD,
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